RES.Nº 4387/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0003160, Ent.N° 6398/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social “Mujeres Unidas de Salto”, convocada para  el Servicio de Cocina para Centros Oficiales en el Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 06/05/16, el Directorio del Organismo dispuso la contratación al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social “Mujeres Unidas de Salto”, para el Servicio de cocina para centros oficiales en el Departamento de Salto, por $ 117.783 mensuales, y un costo anual de $ 1:413.396, por el plazo de 2 años con opción a una prórroga automática por un año;
2) que este Tribunal, en Sesión del 18/05/16, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $ 1:413.396, por el plazo de 2 años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que  en esta oportunidad, se adjunta Resolución de fecha 17/11/2016 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay,  en la que se expresa que se omitió incluir los ajustes paramétricos, disponiéndose sustituir la redacción del Numeral 1º de la Resolución de fecha 06/05/2016, agregando que el gasto será de $ 1:413.396, más los ajustes paramétricos;
CONSIDERANDO: que corresponde proceder a modificar el Dictamen de este Tribunal adecuándolo a lo señalado por la Administración actuante;

 ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la Resolución del Tribunal de fecha 18/05/2016 en su parte dispositiva y cometer al Contador Delegado, previa verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución, la intervención del gasto anual de $ 1:413.396, más ajustes paramétricos, por un período de 2 años, así como la prórroga automática por un año, derivado de la contratación directa con la Cooperativa Social “Mujeres Unidas de Salto”, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2008;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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